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En cumplimiento de los deberes de divulgación de Información Relevante, Grupo Orbis S.A. se permite 
informar que, en su reunión del día de hoy, la Junta Directiva autorizó convocar y presentar a la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo 31 de agosto de 2021 de manera 
presencial,  los estados financieros con corte a 31 de mayo de 2021, así como un proyecto de escisión 
múltiple, mediante el cual, Grupo Orbis S.A., Andercol S.AS. y Adinsa S.A.S, en calidad de sociedades 
escindentes, transferirán una porción de sus activos, pasivos y patrimonio en bloque, a una sociedad 
anónima, que se constituirá en virtud de la escisión la cual será la sociedad beneficiaria y cuyas 
acciones serán registradas en el Registro Nacional de Valores y Emisores administrado por la 
Superintendencia  Financiera de Colombia. 

 
Próximamente se publicará el aviso de convocatoria de acuerdo con las normas vigentes. 
 


